
 

 No. de edición del mes: 24 Ciudad de México, lunes 23 de marzo de 2020  

EDICION VESPERTINA 
 

CONTENIDO 
 

Secretaría de la Función Pública 

Secretaría de Turismo 

Consejo de Salubridad General 

Indice en página 6 

 
 



2     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de marzo de 2020 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener 
la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 90 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, 37 fracciones VI 
y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 140 de la Ley General de Salud; así como 1, 6 
y 7, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su párrafo 
cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 

Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 
al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 

Que el Presidente de la República, a través de Secretario Técnico del Gabinete de Seguridad, Dr. Alfonso 
Durazo Montaño, ha instruido a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
coordinarse con la Secretaría de Salud en la estrategia para la atención del coronavirus COVID-19; 

Que el desplazamiento cotidiano de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a sus centros de trabajo, así como la concentración de individuos al interior de 
los mismos, incrementa la probabilidad de exposición y transmisión del virus; 

Que las tecnologías de la información y comunicación permiten que las instituciones públicas establezcan 
modalidades de trabajo que no requieren necesariamente de la presencia del personal en el centro laboral, lo 
que redunda en la mejora de la eficacia y eficiencia de los recursos humanos y en la protección de la salud de 
la ciudadanía, así como de los propios servidores públicos y sus familias; 

Que es imperativo asegurar el correcto cumplimiento de atribuciones, programas y objetivos 
institucionales, la prestación de bienes y servicios públicos indispensables para la ciudadanía, como son los 
de salud, protección civil, de defensa nacional y marina, seguridad nacional y pública, así como, demás bienes 
y servicios que sean esenciales o que por su naturaleza deban prestarse de manera presencial, por lo que 
dichas Instituciones y autoridades, deberán continuar con su operación cotidiana, con las precauciones que al 
efecto se consideren adecuadas; 

Que la Secretaría de Educación Pública, previo a la formal instalación del Consejo de Salubridad General 
instrumentó como medidas preventivas por COVID-19, el otorgar dos semanas previas al periodo vacacional 
oficial para la suspensión de actividades escolares, en suma del 23 de marzo al 17 de abril de 2020; aun y 
cuando la contingencia se encuentra en fase 1, por ello, a fin de cooperar en el ejercicio de las acciones para 
prevenir y combatir el contagio del COVID-19 es oportuno implementar medidas; y 

Que corresponde a la Secretaría de la Función Pública organizar y coordinar el desarrollo administrativo 
integral en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y emitir las normas para que los 
recursos humanos sean gestionados con los criterios de eficacia, legalidad y eficiencia, por lo que ha 
considerado necesario tomar medidas que permitan coadyuvar a la prevención del contagio del virus 
COVID-19 en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por lo que expide el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA CONTENER LA PROPAGACIÓN 

DEL CORONAVIRUS COVID-19, EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Artículo Primero.- Durante el periodo comprendido entre el 23 de marzo de 2020 y el 17 de abril de 2020, 
y para reducir la transmisión del COVID-19, los Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de las Unidades de Administración y Finanzas (TUAF) o equivalentes, podrán permitir lo 
siguiente: 
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A. Trabajo en casa para adultos mayores de 60 años, personas con discapacidad, mujeres 
embarazadas o en periodo de lactancia, y personas con enfermedades crónicas no transmisibles 
(diabetes, hipertensión, pulmonar, hepática, metabólica, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, 
cáncer, cardiaca, entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo de complicaciones). 

B. Días de trabajo alternados para servidores públicos con hijos menores de 12 años que se encuentren 
cursando la educación básica, entre el personal que integra las distintas unidades administrativas. 

C. Horarios de entrada escalonados para los funcionarios en los días que asistan a los centros de 
trabajo. Estos horarios deberán encontrarse dentro de las 07:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, 
considerando un total de 8 horas efectivas diarias de jornada de trabajo. 

Artículo Segundo.- En caso de incapacidades, y de la justificación de inasistencias con motivo de 
síntomas de enfermedades respiratorias, las dependencias podrán aceptar las constancias electrónicas 
emitidas por las instancias de Seguridad Social. 

Artículo Tercero.- En la aplicación de los presentes criterios los servidores públicos observarán los 
principios y valores de honestidad, cautela, respeto, responsabilidad y proporcionalidad, preservando la 
confidencialidad y resguardo de la información oficial en términos de las leyes aplicables. 

Artículo Cuarto.- La aplicación de los presentes criterios no implicará la autorización de vacaciones, 
viáticos, pasajes o erogación adicional alguna. 

Artículo Quinto.- La Titular de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y los 
titulares de las Unidades de Administración y Finanzas (TUAF) o equivalentes, serán responsables de la 
aplicación de los presentes criterios y tomarán las medidas necesarias para su implementación, siempre que 
no afecten el correcto cumplimiento de atribuciones, programas y objetivos institucionales o la prestación de 
bienes y servicios públicos indispensables en beneficio de la ciudadanía. 

Artículo Sexto.- Corresponde a los Órganos Internos de Control en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la vigilancia del cumplimiento de los presentes criterios. 

Artículo Séptimo.- Corresponde a la Secretaría de la Función Pública la interpretación para efectos 
administrativos del presente Acuerdo, así como la resolución de los casos no previstos en el mismo, para lo 
cual podrá realizar las consultas que estime necesarias a las autoridades competentes. 

Artículo Octavo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II de su Reglamento, se solicita se giren atentamente las 
instrucciones que correspondan a efecto de que, al interior de sus dependencias, así como de sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial, se establezcan las 
acciones respectivas para cumplir con el presente Acuerdo. 

Artículo Noveno.- Los presentes criterios son de observancia obligatoria para las dependencias de la 
Administración Pública Federal, incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, los órganos 
reguladores coordinados en materia energética, la Oficina de la Presidencia de la República, la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, así como para las entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última 
actualización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019. 

Artículo Décimo.- Quedan excluidas de la aplicación del presente Acuerdo las secretarías de la Defensa 
Nacional y de Marina, las Instituciones y autoridades que en función de sus atribuciones participen directa o 
indirectamente en la Seguridad Nacional, la Guardia Nacional y la de Seguridad Ciudadana, así como las 
Instituciones o unidades administrativas que presten servicios públicos de salud, protección civil y demás 
bienes y servicios que sean esenciales o que por su naturaleza deban prestarse de manera presencial, y 
todas aquellas dependencias y/o unidades que determine el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de marzo de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, 
Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO por el que se suspenden, por causa de fuerza mayor, los actos y procedimientos administrativos 
seguidos en la Secretaría de Turismo y sus Órganos Administrativos Desconcentrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Turismo. 

MIGUEL TOMÁS TORRUCO MARQUÉS, Secretario de Turismo, con fundamento en los artículos 42, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 4, de la Ley General de Turismo; 3 del Reglamento 
de la Ley General de Turismo; 4 y 28, párrafo tercero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así 
como 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo; y 

CONSIDERANDO 
Que conforme a lo previsto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así 

como a lo concebido en la Ley General de Turismo y su Reglamento; la Secretaría de Turismo es la autoridad 
facultada para, entre otros, formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional, llevar 
a cabo los procedimientos de inscripción, certificación, verificación y sanción de los prestadores de servicios 
turísticos, así como diversos procedimientos relativos a la actividad turística del país, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

Que de conformidad con el artículo 1 de la Ley General de Turismo, en relación con los diversos 4 de la 
misma Ley, y 3 del Reglamento de la Ley General de Turismo, a la Secretaría de Turismo le corresponde la 
aplicación de dichos ordenamientos legales, con la concurrencia que corresponda de las demás 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a los Estados, Municipios y la 
Ciudad de México. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los términos derivados de las actuaciones y diligencias administrativas podrán suspenderse 
por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la autoridad competente; 
entendiéndose. 

Que con motivo de la situación sanitaria suscitada, derivado de que la Organización Mundial de la Salud 
declaró al virus denominado CORONAVIRUS (COVID-19) como una pandemia, la Secretaría de Salud 
instauró la Jornada Nacional de Sana Distancia, en la cual se recomendó, en su numeral 2, suspender 
temporalmente las actividades no esenciales de los sectores público, privado y social, a partir del 23 de marzo 
de 2020; 

Que derivado del evento ajeno a la Secretaría de Turismo citado, y a partir de las recomendaciones 
emitidas por la Secretaría de Salud y la Organización Mundial de la Salud, para evitar congregaciones o 
movilidad de personas, ya sea de particulares o de personas servidoras públicas con motivo de las funciones 
y procedimientos seguidos en esta dependencia, en aras de mitigar la propagación del virus denominado 
CORONAVIRUS (COVID-19) y la protección al público en general, se estima necesario adoptar las medidas 
preventivas recomendadas, consistentes en suspender, por causa de fuerza mayor, los actos y 
procedimientos administrativos seguidos en la Secretaría de Turismo; por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS EN LA SECRETARÍA DE TURISMO Y SUS 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
PRIMERO.- Por causas de fuerza mayor, se suspenden los actos y procedimientos administrativos que, en 

ejercicio de sus atribuciones, se realizan en la Secretaría de Turismo y sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados, a partir del 23 de marzo de 2020, hasta que se publique Acuerdo diverso 
en sentido contrario. 

SEGUNDO.- En virtud de la suspensión ordenada, la Secretaría de Turismo y sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados, se abstendrán de emitir actos y resoluciones en los procedimientos administrativos que 
substancien, salvo en los de imperiosa necesidad para el desempeño institucional, a partir de la entrada en 
vigor del presente acuerdo. 

TERCERO.- Durante los días señalados en el artículo anterior, no se computarán los plazos y términos 
correspondientes en los procedimientos administrativos que se substancien en las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría de Turismo y en sus Órganos Administrativos Desconcentrados. 

CUARTO.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días en que transcurra la 
suspensión ordenada en el presente Acuerdo, por lo que, en tal periodo, no correrán los términos previstos en 
la Ley General de Turismo, su Reglamento, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 
disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil veinte.- El Secretario de 

Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen 
las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CSG.- Consejo de  
Salubridad General. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 73, fracción XVI, 
bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XV, 4, fracción II, 17, 
fracción IX, 134, fracción II y XIV, 140 y 141 de la Ley General de Salud, y 1, 9, fracción XVII del Reglamento 
Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, reconoce 

el derecho humano a la protección de la salud, así como dispone que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; 

Que en términos de lo dispuesto en los artículos 73, fracción XVI, Base 1a, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 4o, fracción II, de la Ley General de Salud, el Consejo de Salubridad General 
tiene el carácter de autoridad sanitaria y sus disposiciones generales son obligatorias para las autoridades 
administrativas del país; 

Que en términos del artículo 9, fracción XVII del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, a 
dicho Consejo le corresponde aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria en los 
casos de enfermedades graves que sean causa de emergencia o atenten contra la seguridad nacional, en la 
que se justifique la necesidad de atención prioritaria; 

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) es una pandemia, derivado del incremento en el número de casos existentes en los 
países que han confirmado los mismos, por lo que consideró tal circunstancia como una emergencia de salud 
pública de relevancia internacional; 

Que los expertos mundiales consideran que en virtud del potencial de riesgo pandémico y el 
comportamiento del COVID-19 y de acuerdo con estimaciones basadas en la información de los eventos 
pandémicos de la Organización Mundial de la Salud, la población mundial será afectada severamente; 

Que ante la declaratoria de la Organización Mundial de la Salud de considerar a la COVID-19 como una 
emergencia de salud pública, el día 30 de enero de 2020 se llevó a cabo una reunión extraordinaria del 
Comité Nacional para la Seguridad en Salud, en la que destacan acciones de preparación y respuesta para la 
protección de la salud en México; 

Que en su Primera Sesión Extraordinaria del 19 de marzo de 2020, el pleno del Consejo de Salubridad 
General, con el propósito de proteger a la población, acordó expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERA. El Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus 

SARS-CoV2, COVID-19 en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria. 
SEGUNDA. El Consejo de Salubridad General sanciona las medidas de preparación, prevención y control 

de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19, diseñadas, coordinadas, y supervisadas 
por la Secretaría de Salud, e implementadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, los Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones del Sistema Nacional de Salud, los gobiernos de 
las Entidades Federativas y diversas organizaciones de los sectores social y privado. 

TERCERA. La Secretaría de Salud establecerá las medidas necesarias para la prevención y control de la 
epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19, en consenso con las dependencias y entidades 
involucradas en su aplicación, se definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y término de las 
mismas, así como su extensión territorial. 

CUARTA. El Consejo de Salubridad General exhorta a los gobiernos de las entidades federativas, en su 
calidad de autoridades sanitarias y, en general, a los integrantes del Sistema Nacional de Salud a definir, a la 
brevedad, planes de reconversión hospitalaria y expansión inmediata de capacidad que garanticen la atención 
oportuna de los casos de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19, que necesiten 
hospitalización. 

Quinta. El Consejo de Salubridad General se constituye en sesión permanente hasta que se disponga 
lo contrario. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Ciudad de México, a 19 de marzo de 2020.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo de 

Salubridad General, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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